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LOTA. 04 de Abril de 2023.-
DEcRETO N' 1.42,t (C).-
Vistos:
a) Memorándun N'227. de t'echa 04.04.2023. de Sr Alcalde. quc ordena

nombrar a Contrata a la Sra. ANCELA NOEMI GARRETON RAMIREZ:
b) Reglamento N'02 de fecha 2ó de dicienrbre de 2018. que fija la planta

de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con f'echa 05 de noviernbre de 2019. por Contraloria Regional del Bio Bio. por
orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oflcial con fecha 09 de noviembre de 2019:

c) Cenificado de Disponibilidad N" 38 de fecha 04.04.202i. ceniñca
que la contratación no excede el 40olo, que establece el Art. 2" de la Ley 18.8831

d) Resolución N" 7 del 26.03.2019 de Contraloria Ceneral de la República.
que ñja normas sobre exención de toma de razón:

e) Resolución N" l8 del i0.0i.2017. de Contraloría General de la

República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resolución rclativos a la nrateria de personal que indica;
f) Resolución N' 123 del 2.i.05.2013. de Contraloria General de la

Republica. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nlaterias de personal que indica;
g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en D.O. el

26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695:
h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado:
i) El Ot N' i.671. de fecha 27.10.86. de ContralorÍa Regional del Bio Bio.

relacionado con la caución que deben rendir los tlncionarios confbrme a la Ley N' 10.336;
j) Lo dispuesto en la t-ey N" 18.88:i Elstatuto Adnr¡nistlativo pa¡a

luncionarios municipales.
Y. en uso de los dispucsto en el An. 12" y las t'acultades que me conñere el

An. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- No¡nbrase en calidad de a Contrata ¿ contar del 07 de Abril de 2021 r

rn icrlras sean necesarios sus sen ic ios Io er.ced icndo el 06 de Ju lio de 202J. a doñ¡ Á NC E l.A NOI M i GARREI ÓN U ft in Cl-
 Prof'esional. Crado 12" E.M.R.. <¡uien por razones impostergables de buen servicio deberá asumir sus flnciones

desde la lecha de su nonlbranriento.
2.- t.a tuncioDaria duñu ÁNGE|.A NoEM¡ GARRETÓN uuinez.

deberá cunrplir unajornada de 44 lroras sentanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 horas.
- Viernes de 08:10 a ló:i0 horas.
J.- Déjese csrablecido que doña Álf (;nt.n NOEMi GARRE fÓN

RAMiREZ, desempeñará funciones en la Sección Bicnestar de Personal. del Departanrento dc Personal de la Direccirin de
Administración y Finanzas. de Ia Municipalidad de [.ota. no estando al'ecto a la obligación de rendir caución para cl eiercicio de su

cargo.
{.- El gasto que dernande la presente contratación. será imputado al

I l5-21-01, del Presupuesto Municipal del 2023.
ANOTESE, RECISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUSE EN

PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORI'UNIDAD ARCHIVESE,
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